
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210088200

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que da cuenta del vencimiento del
término sin que la parte interesada subsanara los yerros advertidos en auto anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, el Despacho resuelve:

1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por RIDDHI PHARMA SAS contra
ORGANIZACIÓN  LOGÍSTICA  FARMACÉUTICA  CLINIFARMA  SAS  y  SAMARY  DÍAZ
TOVAR.

2.- DEVOLVER la demanda y anexos a la parte demandante, sin necesidad de
desglose, dejando las constancias que correspondan.

NOTIFIQUESE, 

Car 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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